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Comi,ión Municipa l Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRH.1ERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE JULIO DE J 957 .-Extracto.-Presidencia 
el el excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
ele Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes ele Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, l\Inñoz Calero, 
Ruiz de Grijalba, Nido Méndez, Alvarez Malina y Alvarez 
Abel1án.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Y usta, en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior, celebrada el día 26 de junio último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 25 ele junio último, dando cuen­
ta ele que, por no haberse interpuesto recurso de alzada 
dentro elel plazo reglamentario contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, ele 24 de abril último, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa la finca número 18 de la calle de 
Carnicer, ha quedado firme el citado acuerdo. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de junio último, proponiendo se desestime, de con­
formidad con lo inforl11aelQ por el Servicio Contencioso, el 
recurso de reposición interpuesto por los inquilinos de la fin­
ca número 3 de la plaza del Capitán Haya contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de abril del 

citado año, que resolvió el expediente contradictorio sobre 
declaración ele ruina de la mencionada finca, teniendo en 
cuenta que dicho acuerdo ofrece las mayores garantías ele 
acierto al estar pronunciado, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos en el expediente. 

Hacienda 

3.° Aprobar, ele conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 4.800 pesetas, con cargo a la partida 100 del 
vigente presupuesto, para gratificar al Inspector del Cuerpo 
General de Policía, agregádo a la Jefatura de Tráfico, don 
César elel Pino González por su labor durante el año 1956. 

4.0 Aprobar, de conformidael con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 4.050 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para gratificar al Oficial adminis­
trativo de Secretaría don Felipe Hernández Hernández 
por su actuación como Secretario en veintisiete expedien­
tes de responsabi lidad administrativa, a razón de 150 pese­
tas cada uno. 

5.0 Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 750 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los dos anteriores, para satisfacer al Oficial 
administrativo de Secretaría don Arturo González Fernán­
dez la gratificación de 150 pesetas por cada uno de los cinco 
expedientes disciplinarios en que ha sido Secretario. 

6.° Aprobar un gasto de 4.505 y otro de 1.710 pesetas, 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los tres anteriores, para satisfacer las dietas devengadas 
por los componentes del Tribunal del concurso-oposición 
a plazas de Mozos sanitarios ele la BenefIcencia Municipal y 
el importe de los reconocimientos médicos realizados ,por los 
Doctores don Pedro Gómez CuélJar, don Luis Ruigómez 
Velasco y don Agustín Ferré Ferré. 

7.0 Aprobar un gasto de 215 pesetas, con cargó a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriQres, para satisfacer las dietas devengadas por los 
componentes elel Tribunal del concurso para proveer la 
plaza de Subcol1serje de Casas Consistoriales. 

8.0 Aprobar un gasto total de 3.310 pesetas, con ca1'go 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para satisfacer las dietas devengadas por los 
componente del Tribunal ele oposiciones a plazas de Con­
ductores mecánicos del Servicio contra Incendios, que as­
cienden a la cantidad de 3.115 pesetas, y el importé de los 
reconocimientos médicos efectuados por los Doctores don 
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Antonio Armas Alvarez, don José Aguilar Muñoz y don 
Luis Ruigómez Velasco, que asciende a 195 pesetas. 

9.° a 14. Aprobar los gastos de 3.662,91 y 6.522,61 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas; pesetas 7.077,50, 
10.428,94, con cargo a la partida 145; 2.4D9,75 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas, y 4.050 pesetas, con cargo a la 
partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal de la Jefatura de Policía Municipal la participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante el cuarto 
trimestre de 1956: al personal del Servicio de Limpiezas, 
durante el cuarto trimestre ele 1956 y primero del corriente 
año; al personal de Policía Municipal de la Tenencia de 
Alcaldía de Universidad y de Buenavista durante el primer 
trimestre del año en curso y tercero de 1956, y al personal 
de Policía Municipal que compone las Secciones encargadas 
de hacer cumplir el Bando sobre limpiezas, por las corres­
pondientes al mes de abril del año en curso, respectiva­
mente. 

15. Aprobar dos gastos, de 73.074,31 y 16.541,53 pese­
tas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar a los Médicos de la Beneficencia M uni­
cipal, que figuran en la relación unida al expediente, enca­
bezada por don Jesús Suárez Cejudo y que termina en don 
Julio Toledo Manzano, las diferencias de haberes y pagas 
extraordinarias que les corresponden en virtud de los acuer­
dos plenarios de 27 de junio de 1956 y 27 de febrero del 
corriente año, sobre establecimiento de gratificación de Jefa­
turas, dejadas de percibir por los interesados a la entrada 
en vigor del reglamento municipal. 

16. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 523,60 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
a doña Carmen Vereda Rodríguez, hermana y única here­
dera del operario del Servicio de Lilnpiezas, fallecido, don 
Manuel Vereda Rodríguez, el importe de los pluses fami-' 
liar y de carestía de vida que dejó devengado y sin percibir 
el causante en la fecha de su fallecimiento; no procedien­
do el abono de la paga extraordinaria de Navidad de 1955, 
reclamada, teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma ter­
cera de las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 3 de 
marzo de 1950. 

17. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, con cargo a la 
partida 198 del vigente presupuesto, para abonar a don Ra­
món Ortiz Fernández la remuneración anual acordada como 
consecuencia del contrato de servicios suscrito con el mis­
mo como Ayudante elel Jardinero mayor. 

18. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 3.100 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar a don 
Emilio Prado Fernández la remuneración de 750 pesetas 
mensuales por su trabajo como Picador de la Guardia Mu­
nicipal durante el período comprendido entre elIde noviem­
bre de 1954 y el 4 de marzo de 1955, ambos inclusive. 

19. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.141,47 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas elel vigente presupuesto, para abonar- a don Fer­
nando y don José Luis Sartoríus Mira, hijos y herederos 
de doña Albina Mira Velas ca, Directora que fué del Colegio 
especial de Sordomudos y Ciegos, el importe de la media 
mensualidad e,'(traordinaria del mes de abril de 1956, que 
dejó devengada)' sin percibir la causante a su fallecimiento. 

20. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 220 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar al 
operario del Servicio de Vías y Obras don Antonio Villa­
sante Martín el importe de I~ parte proporcional de la me-
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dia mensualidad extraordinaria ele octubre de 1954 y de la 
mensualidad e,xtraordinaria de enero de 1955, que dejó 
devengadas durante el período en que estuvo prestando el 
servicio militar. 

21. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 206,80 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para abo­
nar al operario ele Alcantarillado del Servicio de Conserva­
ción del Subsuelo clan Angel Campos Maganto el importe 
de las diferencias ele jornal y pagas extraordinarias que le 
corresponden como consecuencia de la rectificación de su 
situación económica, por el período de tiempo comprendido 
entre el 3 de octubre y el 20 de diciembre de 1954. 

22. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 264 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
abonar a doña Vicenta García Torrijas, viuda del que fué 
operario del Servido de Conservación del Subsuelo don 
Ramón Solares Valcárcel, y a los demás herederos el el 
mismo, el importe de la parte proporcional del plus de cares­
tía de vida del cuarto trimestre de 1956, que dejó deven­
gado y sin percibir el causante en la fecha de su fallecimiento. 

23. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 2.217,10 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, para 
abonar a doña Isabel Lambea Yágüez, viuda del que fué 
Ayudante de Cerrajería de Talleres Generales don Julio 
Muñoz Menéndez, y a sus dos hijos mayores de edad, el 
importe de los pluses de carestía y familiar del cuarto tri­
tres de 1956S de la mensualidad extraordinaria de noviem­
bre del mismo año, que dejó devengados y sin percibir el 
causante en la fecha de su fallecimiento. 

24. Aprobar un gasto total de 4.782.480,72 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y seis certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

25. Aprobar un gasto total de 2.311.639,86 pesetas 
para satisfacer, en cuarenta y cinco expedientes, el importe 
de las facturas, que se unen a los mismos, por suministros 
a los distintos Servicios y dependencias municipales que en 
cada una de ellas se cleterminan, con cargo a las consignacio­
nes del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

26. Aprobar un gasto total de 536.612,28 pesetas para 
satisfacer el importe .ele tres nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

27 a 31. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura 
a los interesados que se relacionan, para los establecimien­
tos que a continuación se citan: 

A don Luis Palacios Martínez, para venta de relojes en 
la calle Mayor, 65 moderno, por fallecimiento de su padre, 
anterior industrial. 

A don José Feito GOllzález, para carbonería en la calle 
de Fernando el Santo, 4, por fallecimiento de su padre, 
anterior industrial. 

A doña Julia Peinado González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Cuchilleros, 2, por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

A don Serviliano Pastrana Gamero, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Doctor Esquerdo, (fJ, por fallecimien­
to de su esposa, anterior industrial. 
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A don Angel Alcantarilla Expósito, para taller de ajus­
te en la calle de Béj ar, 16, por cesión de u padre, anterior 
industrial. 

32. Conceder a don Felipe Andrés Pérez, de conformi­
dad con lo establecido en el apartado d) de la base 27 de la 
Ordenanza reguladora, exención en el pago de derechos de 
licencia de apertura para chatarrería en la calle de Padilla, 
número 71, por traslado forzoso desde la de Azcona, 6. 

33. Conceder a don Mariano Sánchez Vega, de con­
iOTlnidacl con lo establecido en el apartado e) de la base 27 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de dere­
chos de licencia de apertura para cochera donde encerrar el 
autotaxímetro de S\l propiedad en la callc de Víctor Pra­
dera, 3. 

34. Conceder a don Eustaquio Riveras González exen­
ción de pago de derechos ele licencia de apertura para colegio 
ele primera enseñanza en la avenida del Generalísimo, 86, 
piso primero 13, por gozar ele la misma exención en el pago 
de la contribución industrial, de acuerelo con lo establecido 
en la orelen ministerial de 19 de octubre de 1950, y por 
aplicación de lo establecido en la Ordenanza reguladora; 
debiendo continuar la tramitación del e.'pediente hasta la 
e.'pedición del documento correspondiente. 

35. Conceder a la Empresa Nacional Bazán, ele con­
formidad con lo dispuesto en la norma séptima de la orden 
conjunta de los Nlinisterios de Hacienda y de Trabajo 
de 10 de julio de 1954, la bonificación del 90 por 100 en el 
pago de los derechos por alcantarillado correspondiente a la 
finca número 15 de la calle del General Varela, durante un 
plazo de veinte años, a partir de la calificación de bonifica­
ble, concedida en 2 de abril de 1954, como acogida a los 
beneficios del decreto-ley ele 19 de noviembre ele 1948; con­
cediendo, asimismo, la exención en el 10 por 100 restante, 
teniendo en cuenta que tributa con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 de Ensanche, procediendo la baja y anulación 
del recibo obrante en la Agencia Ejecutiva, así como del 
acta levantada por la Inspección de Rentas; debiendo efec­
tuarse en matrícula la correspondiente anotación, a los efec­
tos de la duración de la exención concedida. 

36. Conceder al Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ministerio de Educación Nacional exención en el pago 
de derechos por licencia de obras para las que han de eje­
cutarse en la Ribera de Curtidores, con vuelta a las calles 
del Casino y Peña de Francia, por tratarse de viviendas de 
renta limitada; debiendo quedar condicionada esta conce­
sión a que, en su día, se otorgue tal calificación, y pasar el 
expediente a la Sección de Fomento, para tramitar lo refe­
rente a la petición de alineación. 

37. Conceder a la Delegación del Servicio Sindical del 
Seguro de Enfermedad de la R. E. N. F. E. exención en el 
pago de derechos por la licencia de circulación, para el co­
rriente año, de cuatro bicicletas afectas al servicio del citado 
Centro, teniendo en cuenta el carácter oficial del mismo y lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza; debiendo abo­
narse los gastos de las placas, por representar un coste del 
cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

38. Conceder a don Vicente Romero Mas exención en 
el pago del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
para la finca número 128 del paseo de las Delicias, durante 
un plazo ele veinte añas, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 590 de la vigente ley de Régimen local, por 
tratarse de casa barata acogida a los beneficios del Real 
decreto-ley de 10 de octubre de 1924; debiendo finalizar la 
exención en el año 1963, y causar baja la inscripción figu­
rada en la correspondiente matrícula, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos expedidos y pendientes de pago. 

39. Conceder a don Francisco Barberán Cereceda exen­
ción parcial y temporal en el pago del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar para la finca de su propiedad núme­
ro 87 de la calle de Castelló, por estar acogida a los benefi-
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cios de la ley contra el paro, de 25 de junio de 1935, y gozar 
de la misma clase de e.-xención en la contribución territorial 
urbana, de conformidad con lo establecido en el artículo 590 
de la vigente ley de Régimen local y base 9.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio, correspondiéndole tributar 
sólo por la parte proporcional del valor del terreno, por la 
renta de 7.500 pesetas, correspondiente a los locales comer­
ciales no e.,entos, en relación con la renta total, de 36.300 pe­
setas, que 1 iene asignada la finca en la contribución territorial 
urbana, a cuyo tenor ha quedado rectificada la matrícula del 
arbitrio a partir del 1 de enero de 1957, y devolver la can­
tidad de 1.341,12 pesetas, importe del recibo número 1.293, 
del año 1955, aportado a las actuaciones, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración de los ingresos del mis-
1110 concepto del presupuesto en curso a favor de don Fran­
cisco Barberán y otro, titulares de los justificantes de pago, 
expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 761,36 pe etas, que corresponde ingresar como importe 
del arhitrio por el período del 1 de enero de 1953 al 31 de 
diciembre de 1956, con arreglo a la cuota anual de 101,40 
pesetas, en los años 1953 y 1954, Y de 279,28 pesetas, en los 
años 1955 y 1956; debiendo quedar justificada en el expe­
diente la fecha de terminación del período de exenciones 
tributarias, para 10 que deberá presentar el reclamante cer­
tificación acreditativa de dicho extremo. 

40. Conceder a don Pedro Romero Mas exención tem­
poral en el pago del arbitrio sobre' solares edificados y sin 
edificar para la finca de su propiedad número 5 de la calle 
de los Voluntarios Macabebes, por estar acogida a los bene­
ficios del Real decreto-ley de 10 de octubre de 1924, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 590 de la 
vigente ley de Régimen local y base 9.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, terminando el período de exencio­
nes tributarias el día 30 de abril de 1963, por lo que debe 
causar baja la inscripción figurada en la correspondiente 
matrícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
expedidos y pendientes de pago. 

41. Conceder a la Empresa Nacional Adara de Inves­
tigaciones Mineras (S. A.) la bonificación del 50 por 100 
en las cuotas del arbitrio sobre solares ecli ficados y sin edi­
ficar por la finca de su propiedad número 116 de la calle 
de Serrano, durante el plazo en que la referida entidad 
goce de los beneficios y exenciones tributarias, y que fina­
liza el elía 20 de marzo de 1962, en virtud de la prórroga 
concedida por decreto del Ministerio de Industria de 22 eJe 
marzo último; debiendo causar baja la inscripción figurada 
en la correspondiente matrícula, con retirada del cobro y 
anulación de los recibos expedidos y pendientes de pago, 
que deberán ser sustituídos por otros en los que se haya 
practicado la oportuna reducción. 

42. Concecler a la Delegación Nacional del Frente ele 
Juventudes exención en el pago del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar para la finca número 140 moderno 
de la calle de Serrano, propiedad de Falange Española Tra­
dicionalista y de las J. O. N. S., cuya personalidad jurídica 
está legalmente equiparada a la del Estado y goza, en con­
secuencia, de exención en la contribución territorial urba­
na, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 de 
la vigente ley de Régimen local y bases 8.a y 10 de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la ins­
cripción figurada en la correspondiente matrícula, con reti­
rada del cobro y anulación cle cuantos recibos se hayan 
expedido. 

43. Conceder a don José Alvarez Bohórquez exención 
en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el te­
rreno, de 15.407 metros cuadrados, situado en el Arroyo 
de Valdecelada, por ser inedificable, al estar situado en zona 
verde, y de conformidad con lo previsto en el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en la correspondiente matrícu-
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la, con efectos desde fin de agosto de 1956, teniendo en 
cuenta la fecha ele la petición, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos expedidos con posterioridad. 

44. Conceder a don '''erner Schulz exención en el pago 
e1el arbitrio de plus valía por la transmisión, operada a su 
favor el día 9 de mayo de 1952, del piso cuarto izquierda 
de la finca número 4 de la calle de Enrique Ramoneda por 
compra a Edificios Gran Madrid (S. A.), por estar acogida 
dicha finca a los beneficios de la ley de Saneamiento y Me­
jora Interior de poblaciones, de 18 de marzo de 1895, y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado f) de! artícu­
lo 518 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950, vigente en la fecha de la transmisión. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento denominado La Mallorquina, de la calle de la 
Montera, 45, propiedad de doña Asunción Funes Grisabeña, 
con efectos desde el 15 de abril último, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta de con­
cierto gremial del primer sernestre de 1957 la cantidad de 
16.758,25 pesetas, correspondiente al período del 15 de 
abril al 30 de junio del corriente año; quedando reducida la 
cuota anual para un lluevo concierto que pueda celebrarse 
en la cuantía de 79.381,46 pesetas. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Francos Rodríguez, 52, propiedad de 
don Julián Torres, con efectos desde elide enero de 1955, 
por haber sido indebidamente incluí do, dado que sus carac­
terísticas son propias de sidras por mayor, donde figura 
encuadrado, y abonar en la cuenta de concierto gremial del 
corriente año la cantidad de 27.428,52 pesetas, correspon­
diente al período del 1 de enero de 1955 al 31 de diciembre 
ele 1957; quedando reducida la cuota gremial para 1958 en 
la cuantía de 9.142,84 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Jaime Vera, 5, propiedad de don Apo­
linar Heras Coj, con efectos desde ell de marzo último, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria, y abonar en 
la cuenta de concierto gremial del corriente año la cantidad 
de 1.400 pesetas, importe de dicha baja, por el período del 
1 de marzo al 31 de diciembre de 1957; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1958 en la cuantía de 1.679,99 
pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Alcalá, 122, propiedad de don Luciano 
García Sepúlveda, con efectos desde e! 20 de mayo último, 
por traspaso y conversión de la industria en bar, y abonar 
en la cuenta de concierto del corriente año la cantidad de 
-L059,30 pesetas, importe de dicha baja, por el período del 
20 de mayo al 31 de diciembre de 1957; quedando reducida 
la cuota gremial para 1958 en la cantidad de 6.594,27 pe-
etas. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del General Mola, 60, propiedad de don 
José Fernández Pinedo, con efectos desde elide enero 
de 1955, por cese definitivo, y abonar en la cuenta de COll­

cierto gremial del corriente año la cantidad de 34.285,68 
pesetas, importe de dicha baja, por el período del 1 de ene­
ro de 1955 al 31 de diciembre de 1957; quedando reducida 
la cuota anual del nuevo concierto en la cuantía de pese­
tas 1l.428,56. 
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50. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre conSU11l0S y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de J ail11e Vera, 11, propiedad de don 
Segundo l\Ioñino, con efectos desde elide enero de 1955, 
por haber sido indebidamente inc1uído, y ahonar en la 
cuenta de concierto gremial del corriente año la cantidad 
de 6.857,13 pesetas, importe de dicha baja, por el período 
del 1 de enero de 1955 al 31 de diciembre de 1957; que­
dando reducida la cuota gremial para 1958, caso de cele­
brarse nuevo concierto, en la cuantía de 2.285.71 pesetas. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento del paseo del General Primo de Rivera, 20, pro­
piedad de don Emiliano Cañamero Alvarez, con efectos 
desde e! 1 de junio último, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria, y abonar en la cuenta de concierto del 
corriente año la cantidad de 3.933,30 pesetas, importe de 
dicha baja, por el período del 1 de junio al 31 de diciembre 
de 1957; quedando reducida la cuota de concierto del 
año 1958 en la cuantía de 6.742,85 pesetas. 

52. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de la Ballesta, 15, propiedad de 
don Alfonso Alonso García, con efectos desde el 1 de ene­
ro· de 1955, por duplicidad de inscripción y corresponderle 
su encuadramiento en el de sidras por mayor, y abonar en 
la cuenta de concierto gremial del corriente año la cantidad 
de 13.714,26 pesetas, que corresponde a dicha baja, por el 
período del 1 de enero de 1955 al 31 de diciembre de 1957; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1958 en la 
cucthtía de 4.571,42 pesetas. 

53. Abonar en la cuenta de concierto del primer se­
mestre del corriente año, estipulado con el gremio fiscal 
sindical de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 87.714,20 pe­
setas, importe de la baja del establecimiento de la calle ele 
Serrano Jover, 6, antes ronda del Conde Duque, propiedad 
de don J ulián Martín, por el período del 1 de julio de 1956 
al 30 de junio de 1957; quedando reducida la cuota anual 
gremial para el nuevo concierto que pueda llegar a cele­
brarse en la misma cuantía. 

54. Aprobar en definitiva la cuenta de concierto del 
año 1956, estipulado con el gremio fiscal sindical de sidras 
por mayor para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, que, con arreglo a los créditos autorizados 
y realizados por aumentos de altas y disminución de bajas, 
da un saldo a favor del gremio, en 31 de diciembre de 1956, 
de 1.525,66 pesetas; quedando, como consecuencia, señalada 
la cuota gremial sindical para el primer semestre de 1957 
en la cantidad de 3.766,281,67 pesetas, puesto que la anual 
es de 7.532.563,35 pesetas. 

55. Aprobar en definitiva la liquidación de la cuenta 
de concierto del año 1956, estipulado con el gremio fiscal 
sindical de vinos generosos por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, que, con los 
créditos autorizados y realizados, ha quedado totalmente 
saldada en 31 de diciembre del citado año; quedando fijada 
la cuota gremial sindical para e! primer semestre de 1957 
en la cantidad de 150.958,98 pesetas, que supone la anual de 
301.917,96 pesetas. 

56. Aprobar con carácter definitivo la cuenta de con­
cierto del año 1956, estipulado con el gremio fiscal sindical 
de restaurantes de 3..a a 5.a para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, que, con arreglo a los crédi­
tos autorizados y realizados, ha sido liquidada, resultando 
un saldo a favor del gremio, en 31 de diciembre de 1956, de 
3.486,21 pesetas; quedando determinada, como consecuen-
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cia. la cuota gremial base inicial para el primer seme ·tre 
del corriente año en la cuantía de 2.304.870,17 pesetas, equi­
valente a la anual de 4.609.740,35 pesetas. 

57. Anular el acuerdo ele la Comisión Municipal Per­
manente, ele 24 de abril último, por el que se dispuso la baja 
en el concierto vigente con el gremio fiscal sindical de bares 
y similares para el pago del impuesto sobre consull1os y ser­
vicios de lujo del quiosco situado en la ribera izquierda del 
¡.1anzanares, propiedad de don Manuel Bonilla Collado, ya 
que el desmonte del mis1110 se debió a las obras de urbani­
zación que se realizan en dicha ribera; debiendo continuar 
figurando en el citado gremio con las mismas características 
que constan en el reparto que últimamente se efectuó, una 
vez que se le ha concedido nueva licencia para su recons­
trucción. 

Fomento 

58. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña María Fernández Díaz y otros inquilinos de la 
finca número 5 de la calle de la Concepción Jerónima con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
12 de marzo último, por el que se dispuso el desalojo de la 
misma por haber sido declarada en estado de ruina inmi­
nente, teniendo en cuenta que el citado acuerdo se adoptó 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 78 de las Orde­
nanzas municipales de la Edificación, por encontrarse la 
finca en tan inminente estado de ruina que impeelía cum­
plir trámites dilatorios, y que obligaba a su inmediata demo­
lición en defensa de los intereses públicos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

59 a 110. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don David Briones GÓll1ez, para construir una casa 
con nave en la calle de las Palomeras, 5. 

A don Ramón y a don Pío Pérez Marina, para construir 
UlJa casa en la calle ele Nicolás U sera, 98. 

A don Manuel Ventura López, para construir una casa 
en la calle de Ascao, 43. 

A don Esteban Avila Franco, para construir una casa 
en la calle de Amalia, 23. 

A don Mariano González del Pie, para obras de amplia­
ción en la finca número 5 de la calle de Anguita. 

A doña Felisa y a don Emeterio Gallego Fernández, 
para construir una casa en la calle de Alberdi, 2l. 

A don Antonio Rodríguez Docampo, para construir una 
casa en la calle de la Batalla c1e Belchite, 12. 

A doña Teresa Cuesta García, para obras de amplia­
ción en la finca número 360 de la calle de Bravo Murillo. 

A c10n Vicente Ortiz Angulo, para construir una casa 
con garaje en la calle de Hennosilla, 100. 

A Inmobiliaria Urbis (S . A.), para construir cuatro 
casas en el barrio e1el ~iíio Jesús, bloque 15-2, casas núme­
ros 1, 2, 3 y 4. 

A c10n Andrés Invarato Romera, para conslruir una 
nave industrial en la calle ele ] ulián Camarillo, sin número. 

A don José Sánchez Rubio, para construir una casa en 
la calle ele Gaztambide, 6l. 

A don Florentino Buendía López, para construir una 
casa en la calle de Calonge, con vuelta a la travesía de Ca­
rrascosa. 

8 de julio de 1957 

A la COllstructora Benéfica A.sociaciÓn de Caridad, para 
construir un bloque de vivienda ' en la calle del Arroyo del 
Oliyar, con vuelta a la ele Carlos Martín Alvarez. 

• \ don Antonio Monzó Fernánclez y otros, para refor­
Ular y ampliar varias plantas en la finca número 5 de la 
calle de Cabasti. 

.\ don Bruno Hernúll(lcz Sánchez, para ampliar dos 
plantas en la finca número 2 de la calle de lndalecio F er­
nández, con yuelta a la carretera de Andalucía. 

.\ don Joaquín ele Diego del Rey, para construir una 
ca'a en el camino viejo de Hortaleza, sin número. 

A don Eugenio López TllarlÍnez, para ampliar una nave 
en la finca números 25 y 27 de la calle elel Naranjo. 

A don Ramiro Calle Pérez, para construir una casa en 
la calle ele Granada, 20. 

A don Manuel F ernández Junquera, para obras de re­
forma y ampliación de plantas en la finca número 6 de la 
calle de San Juan de la Cuesta. 

A don Manuel TlIartínez Castillo, para construir una 
casa en la calle elel Monte Igueldo, 100. 

A don Luis López López, para construir tres casas en 
la calle ele la Centenera, hloques 14, 15 y 16. 

A don Anelré ' Herreros Cuesta, para obras de amplia­
ción en la finca número 24 de la calle ele la Alamedilla. 

A don Eusebio Rodríguez Velarde, para construir una 
casa en la calle del Jaspe, 2l. 

A las Herll1anas ele la Presentación c1e Nuestra Señora, 
para ampliar una planta en la finca número 97 de la avenida 
de Alfonso XIII. 

A don Marcelo Morales Soler, para construir una casa 
con sótano y semisótano en el paseo de la Florida, 37 bis. 

A doña Pilar Cubas Deo, para construir una casa con 
sótano en la calle de Fernando el Santo, 24. 

A don Juan Arregui Lasagabáster, para construir un 
edificio industrial en la calle de Albasanz, sin número. 

A don Marcelino Galatas Renterías, para construir un 
edificio industrial en la avenida de América, 95. 

A don Camilo Rodríguez Carnero, para ampliar una 
planta y una nave en la finca número 44 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

A don J ulián González Guindel, para construir una casa 
en la calle ele los Pinos Baja, sin número, con vuelta a la elel 
J arama. 

A don l\larcelino Muñoz Collado, para obras de reforma 
interior total de la planta baja y construir una planta pri­
mera en la finca número 64 de la calle del Párroco Don Emi­
lio Franco. 

A clon Isidoro García García, para obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle de las Cuevas. 

A don Antonio Herranz Escamilla, para construir una 
casa en la calle elel Marqués elel Pico de Velasco, S. 

A don Manuel González Mena, para construir una casa 
en la calle del Marqués del Pico de Velasco, 7. 

¡\ don Angel Barrios, para construir una vivienda uni­
familiar en la calle de San Antonio, sin número (Ciudad 
Lineal). 

l\. Industrias del Carbono (S. A.), para construir un 
edificio industrial en la calle ele J ulián Camarillo, 43. 

A doña Eugenia Tlluñoz García, para ampliar una planta 
en la finca número 11 ele la calle ele Isabel l\Iéndez. 

A don Damián Hernández Iglesias, para ampliar una 
nave en la finca número 25 de la calle de Múller. 

A ] oaquín Pérez Pérez (S. A.), para construir un edi­
ficio industrial en la calle de ~Iiguel Yuste, 25. 

A don Marcelo Villota Tlluniesa y hermanos, para cons­
truir una casa en la calle ele San] orge, bloque A, número 6. 

A don Domingo Rodríguez Núñez, para obras de am­
pliación en la finca número 13 de la calle de Ana María. 

/\. don Félix Castán, para construir una nave interior 
en la calle de María Odiaga, 15. 
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A don Francisco del Río Fernálldez, para construir una 
casa para guarda en la finca" Los Madroñales". 

A Inmobiliaria Alar (S. A.), para realizar obras ele 
reforma en la finca número 12 de la calle de la Montera. 

A don José l\avarro López, para construir un garaje 
interior en la calle de los Peñascales, 6. 

A don Antonio Carda Monsalve, para construir un 
garaje interior en la calle de! Pilar de Zaragoza, 102. 

111 a 113 . Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se relacionan, para diversas obras en los lugares 
que se indican, vistos los informes emitidos por el Arquitec­
to municipal de la Zona y por la Intervención, y como aco­
gidos a los beneficios que otorga el régimen ele excepción 
de la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y 
a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
base 48 de dicha Ordenanza: 

A don Venancio Herraz Chica, para construir una casa 
en la calle Catorce, sin número, de la Colonia Llorente. 

A don Crescellcio García Ayllón, para construir una 
casa en la calle Catorce (Colonia Fin de Semana). 

A don Avelino Pérez Aguilera, para construir una casa 
en la Colonia Llorente. 

11-1-. Denegar a Construcciones Aeronáuticas (S. A.) 
la prórroga solicitada para la licencia de construcción de 
un edificio de nueva planta para almacén y oficinas en la 
calle de Toledo, 157, que ya fué prorrogada por acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente de 2 de marzo, 22 de 
junio y 28 ele diciembre de 1955 y 20 de junio de ]956, 
teniendo en cuenta que los derechos se abonaron en 23 de 
diciembre de 1953, y no pueden permanecer intangibles 
para que produzcan efectos varios años después, cuando el 
coste de la vida ha sufrido notable elevación; pudiendo la 
entidad solicitante interesar la elevolución de los derechos 
satisfechos. 

115. Conceder licencia a Inmobiliaria y Transportes 
(Sociedad anónima) para construir un edificio comercial de 
seis plantas en la calle de Fray Luis ele León, 13, C01110 con­
dición ele que destine a almacén solamente el 20 por 100 de 
la superficie total. 

116. Conceder a elon Cerardo Ramos Martín, de con­
formidad con 10 informado por e! Arquitecto Jefe ele la 
Segunda Zona, licencia para construir una casa en la calle 
de Carlos Rubio, 3, que habrá de constar de plantas de sóta­
no, baja y tres más, no autorizándose la construcción ele 
ático, por no permitirlo la Ordenanza municipal. 

117. Conceder a don Juan Cantalejo Alvaro licencia 
para realizar obras de reparación en la finca de su propiedad 
de la calle de Béjar, con vuelta a la de! Pilar de Zaragoza, 
con la condición de que renuncie a la parte ele indemniza­
ción que pudiera corresponderle en caso de expropiación 
de la parte de la finca que queda fuera de línea. 

118. Conceder, de conformidad con 10 informado por 
el Arquitecto Jefe ele la Zona, a don Manuel Carcía y a don 
Antonio Moleres licencia para construir una finca, con una 
altura de 23,90 metros, en la calle del Pradillo, 19, con 
vuelta a la de Marcenado, teniendo en cuenta que la calle 
de! Pradillo en aquella parte experimenta un ensanchamien­
to que sobrepasa los 25 metros. por lo que puede consen­
tirse esta altura en todos los edificios que se construyan en 
la calle del Pradillo, entre las de Niere111berg y Marcenado, 
y en esta última en el tramo comprendido entre las del Pra­
dillo y San Ernesto. 

Gobierno interior y Personal 

119. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Visitador sanitario del Laboratorio don Francisco 
Alvarez López, asignándole el haber pasivo anual ele pese­
tas 19.163,01, 86 por 100 de las 22.282,57 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, aumentando en un 
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15 por 100 esta clasificación pasiva, en cumplimiento del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, cuyo importe, de pese­
tas 2.874,45, sumado al de 19.163,01 pesetas, forma un total 
de 22.037,46 pesetas, que es el haber pasivo anual que le 
corresponde percibir; debiendo surtir efectos legales el pre­
sente acuerdo a partir del día 1 de julio del corriente año, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria. 

120. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, que se determina en e! artículo 20 del Estatuto de Fun­
cionarios de este Ayuntamiento de 24 de marzo de 1925, al 
técnicoadministrativo de Contabilidad, actualmente destituí­
do, don Antonio Pascual Mira, asignándole e! haber pasivo 
anual de 9.000 pesetas, formado por 6.000 pesetas, equiva­
lente al 60 por 100 del mayor sueldo, de 10.000 peselas, dis­
frutaelo en activo por el interesado, más 3.000 pesetas C01110 

mejora en su pensión, autorizada por el decreto de 30 ele 
noviembre de 1956; debiendo surtir efectos e! presente 
acuerdo a partir elel día 30 de marzo último, fecha siguiente 
a la en que por e! interesado se solicitó la jubilación. 

121. Rectificar la clasificación pasiva del Jefe de ~ ego­
ciado de Secretaría don Tomás Fernández Risar, como con­
secuencia de subsanar el error sufrido al acumularle su gra­
tificación de mando, en el sentido de adjudicarle e! nuevo 
haber pasivo de 57.228,89 pesetas anuales, o sea el 88 
por 100 de las 65.032,83 pesetas, suma formada por pese­
tas 53.053,80, de sueldo máximo disfrutado; 3.979,03 pe­
setas, ele las anualidades elel cuatrienio en curso de venci­
miento, y 8.000 pesetas. de gratificación de Jefatura, que le 
sirven de regulador; debiendo ser de abono al interesado 
las diferencias causadas a su favor desde el día 1 de febrero 
último. 

122. Rectificar la clasificación pasiva el el funcionario 
técnicoadministrativo ele Secretaría, jubilado, don Antonio 
Callejo Sáez, en cUl1lplimiento del decreto ele 30 de noviem­
bre de 1956, por e! que se mejoran las pensiones elel perso­
nal de Administración local, asignándole el lll1eVO haber 
pasivo anual de 34.499,99 pesetas; siéndole de abono las 
diferencias causadas a su favor desde e! 1 ele enero de! año 
en curso con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

123. Rectificar la clasificación pasiva elel funcionario 
técnicoadl11inistrativo de Secretaría, jubilado. don Angel 
Barbero CÓll1ez-Garc~a, en cumplimiento de! decreto') ele 
30 de noviembre de 1956, por el que se mejoran las pensio­
nes elel personal ele Administración local, asignánelole el 
nuevo haber pasivo anual de 26.200,09 pesetas; siéndoIe ele 
abono las diferencias causadas a su favor desde el 1 de ene­
ro del alío en curso con cargo a la partida 3.a del vigente 
presupuesto. 

124. Rectificar la clasificación pasiva de! Médico de la 
Beneficencia :Municipal, jubilado. don Juan Urbano Bergasa 
Genzor, en cumplimiento elel decreto ele 30 de noviembre 
de 1956, por el que se mejora las pensiones elel personal ele 
Administración local, asignándole el nuevo haber pasivo 
anual de 29.383,36 pesetas; siéndole de abono las diferen­
cias causaelas a su favor desde el 1 de enero del añ.o en curso 
con cargo a la partiela 3.a ele! vigente presupuesto. 

125. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante ele 
Arbitrios, jubilaelo, don Celestino Ciel Pérez, en cumplimien­
to del decreto de 30 ele noviembre de 1956, por el que se 
mejora las pensiones del personal de Aelministración local, 
asignándole el nuevo haber pasivo anual de 21.699,73 pese­
tas; siéndole de abono las diferencias causadas a su favor 
desde el 1 de mayo ele! año en curso con cargo a la par­
tida 3.a del vigente presupuesto. 

]26. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal, jubilado, don Amalio Carmena Pérez, en cum­
plimiento del decreto ele 30 ele lloviembl:e ele 1956, por el 
que se mejoran las pensiones del personal ele Aelministra­
ción local, asignándole el nuevo haber pasivo anual de 6.786 
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pesetas; siéndole de abono las diferencias causadas a su 
favor desde e! 1 de enero del año en curso con cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

127. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal, jubilado, don Francisco de la Carrera Montero, 
en cumplimiento del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
por e! que se mejoran las pensiones del personal de Admi­
nistración local, asignándole el nuevo haber pasivo anual 
de 12.308,77 pesetas; siéndole de abono las diferencias cau­
sadas a su favor de de e! 1 de enero del año en curso con 
cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

128. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal, jubilado, don l\1elchor Abajo García, en cumpli­
miento del decreto de 30 de noviembre de 1956, por el que 
se mejoran las pensiones del personal de Administración 
local, asignándole el nuevo haber pasivo anual de 16.274,13 
pesetas; siéndole de abono las diferencias causadas a su 
favor desde elIde enero del año en curso con cargo a la 
partida 3.a de! vigente presupuesto. 

129. Rectificar la clasificación pasiva de! Inspector de 
Mercados, jubilado, don Andrés Alloza Belenguer, en cum­
plimiento del decreto de 30 de noviembre de 1956, por el 
que se mejoran las pensiones del personal de Administra­
ción local, asignándole el nuevo haber pasivo anual de pese­
tas 21.479,74; siéndole de abono las diferencias causadas 
a su favor desde e! 1 de enero de! año en curso con car­
go a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

130. Rectificar la clasificación pasiva del Bombero, ju­
bilado, don Augusto Antiga Pérez, en cumplimiento del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, por el que se mejoran 
las pensiones del personal de Administración local, asig­
nándole el nuevo haber pasivo anual de 14.597,03 pesetas; 
siéndole de abono las diferencias causadas a su favor desde 
el 1 de enero del año en curso con cargo a la partida 3.a del 
vigente presupuesto. 

131. Rectificar la clasificación pasiva del Conductor me­
cánico de Talleres Generales. jubilado, don Luis Alarcón 
Martínez, en cumplimiento del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, por el que se mejoran las pensiones del personal 
de Administración local, asignándole el nuevo haber pasivo 
anual de 16.089,24 pesetas; siéndole de abono las diferen­
cias causadas a su favor desde elIde enero del año en curso 
con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

132. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal, jubilado, don Agapito Santamaría Expósito, en 
cumplimiento del decreto de 30 ele noviembre ele 1956, por 
el que se mejoran las pensiones elel personal de Adminis­
tración local, asignándole el lluevo haber p'asivo anual de 
17.779,15 pesetas; siéndole ele abono las diferencias causa­
das a su favor desde el 1 ele ahril elel año en curso con 
cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

133. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal. jubilado, don Crescencio López Pascual, en cum­
plimiento elel decreto de 30 de noviembre de 1956, por el 
que se mejoran las pensiones del personal ele Administración 
local, asignándole el lluevo haber pasivo anual ele 23.574.95 
pesetas; siénclole de abono las diferen~ias causadas a su 
favor desele el 1 de abril ele! año en curso con cargo a la 
partida 3a del vigente presupuesto. 

134. Rectificar la clasificación pasiva eleI Bombero, ju­
bilado, clan José Jiménez Vioque, en cumplimiento del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, por el que se mejoran 
las pensiones cle! personal de Administración local. asignán­
dole al lluevo haber pasivo anual ele 27.855,90 pesetas: 
siéndole de abono las diferencias causadas a su favor desde 
elIde abril de! año en curso con cargo a la partida 3.a del 
vigente presupuesto. 

135. Conceder al Oficial administrativo de Interven­
ción don Julio Ruiz Castellanos Tobías el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos desde e! día 27 de 
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mayo último, en las condicione determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, de 30 de mayo 
ele 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el rein­
greso, tendrá derecho a ocupar la vacante que e..xista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

136. Aprobar el proyecto de contrato de servicios, que 
figura en el expediente, y que ha de uscribir la Corporación 
COIl doña :'Iaría Antonia Ruiz de Castro como Profesora de 
Labores de Artesanía con destino a la Residencia Tres Can­
tos, dependiente del Internado Palacio Valclés. 

137. Aprobar el proyecto de contrato de servicios, que 
figura en el expediente, y que ha de suscribir la Corporación 
con clan Salvador Escolá Vecino C0l110 Becario encargado 
de las enseñanzas de Iniciación Profesional en el Colegio de 
San I1defonso. 

138. Contratar los servicios de don Enrique Villalta 
García y de don Enrique Moreno Ferro como Topógrafos 
procedentes de la clependencia de Obras Públicas lVIunici­
pales ele la Administración internacional de Tánger, durante 
el plazo de ocho meses, asignándoles una retribución de pe­
setas 17.000 anuales. 

139. Nombrar, vista la propuesta formulada al Ayun­
tamiento Pleno en 17 de febrero último por el ilustrísimo 
señor Delegado del Servicio de Alumbrado, una Comisión 
para el estudio de una reorganización de los Servicios Téc­
nicos Municipales. a fin de que la Corporación tenga un 
perfecto conocimiento del problema antes de pronunciarse 
sobre el mismo, y que estará presidida por el Presidente de 
la Comisión de Gobierno interior y Personal e integrada por 
el Concejal señor de la Rubia Pacheco, el Secretario de la 
Corporación y e! Jefe cle la Sección de Gobierno interior 
y Personal; y ya que se estima insuficiente la remuneración 
asignada a los Peritos industriales que prestan servicio a la 
Corporación con e! carácter municipal, elevarla a la canti­
dad de 3.550 pesetas mensuales. 

140. Abonar a doña Esperanza Loarte Sánchez-Cabe­
zudo, viuda del Médico, jubilado, don Federico Gómez de 
la Mata Gómez Elegido, la cantidad de 910 pesetas, forma­
das por 310 pesetas, correspondientes a diferencias en el 
haber pasivo motivadas por aplicación del decreto ele 30 de 
noviembre de 1956, por el que se mejoran las jubilaciones, 
y 600 pesetas, por el heneficio de ayuda familiar, todo ello 
por los meses de enero y febrero del año en cur o, teniendo 
aplicación la primera cifra a la partida 3a y la segunda a la 
partida 529, ambas del vigente presupuesto. 

141. Abonar a doña Mercedes Puertos Hernández, en 
concepto de viuda del que fué Subalterno. jubilado, don 
Francisco Ruiz Jerez, conjuntamente con sus tres hijos, 
llamados Francisco, Angel y Mercedes, si fueren mayores 
de edad, y en representación de los mismos, si fueren me­
nores, la cantidad de 2.139,83 pesetas, importe de los habe~ 
res pasivos del pasado mes de marzo, con cargo a la par­
tida 3. a del yigente presupuesto. 

142. Aplicar en sus propios términos. de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, la sentencia dic­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmil1is­
lrativo. fecha 23 de febrero del corriente año, acatada por 
el .-\yuntamiento Pleno en 29 de mayo del mismo año, en el 
recurso interpuesto por don Jaime Rodríguez Monllor con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
25 ele junio de 195-1-, denegatorio de su solicitud de Iiquida­
ciÓn.de diferencias de haberes; y por virtud de cuya reso­
lución, estimándose dicho recurso, se declara que el recu­
rrente tiene derecho a percibir sus haberes con efectos a 
partir el el 1 de julio de 1952, a base del sueldo anual de 
10.500 pesetas, con los demás derechos económicos que 
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correspondan al personal de Portamiras que actualmente 
se encuentra al servicio de la Corporación, y a que se le 
abonen . l~s diferencias existentes entre las cantidades que 
h~ perCibido y las que le corresponda percibir a partir de la 
citada fecha de 1 de julio de 1952. 

143. Imponer al Guarda de galerías de servicios don 
Pedro ~arcos García, de conformidad con lo propucsto por 
el Juez mstructor de! expediente de responsabilidades ins­
truído al mismo, la sanción de multa de diez días de haber 
como autor de una falta grave de defectuoso cUl1lplimient~ 
:Ie sus funciones; desestimándose, de conformidad con lo 
l1~formado por el Servici~ Contencioso, el escrito de alega­
c.lO~es presentado por el mteresado, ya que en e! mismo se 
11111lta a reproducir cuanto ya tenía declarado en el expc­
diente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

144. Quedar enterada de una carta del señor Presi­
dent~ ~e la Asociación General de Higienistas y Técnicos 
Mum~lpales expresando su agradecimiento por las atencio­
nes dispensadas por la Corporación Municipal a los miem­
bros ~sistentes ':11 Congreso de dicha Asociación, que se 
celebro. e~l M.~dnd d.el 3 al 7 de junio último, así como por 
la par~lclpaclOn activa en los trabajos del mismo de los 
~onceJales Delegados de los Servicios Técnicos y de Lim­
piezas, señores Moreno Ruiz y De la Rubia Pacheco, así 
como por la de los Técnicos municipales señores Paz Ma­
roto, Briñis, Cano, Del Olmo, GutiélTez Pajares y Paz 
Casañé. 

145. Quedar enterada de una carta del Teniente de Al­
caIde señor Primo de Rivera mostrando su aaradecimiento 
por la. ate!lción de la Corporación Municipal hal expresarle 
su sohdandad con motivo de la inauguración, en Alcalá de 
Henares, de un monumento perpetuando la gesta heroica 
de su padre. 

146. Quedar enterada de una carta del ex Gobernador 
civil de la provincia señor Alvarez~Rementería expresando 
su reconocimiento por la colaboración que le fué · prestada 
por la Corporación Municipal durante el tiempo que hubo 
de desempeñar el indicado cargo. 

147. Se dió cuenta de un escrito del señor Concejal 
Delegado del Montepío de Previsión de [os Funcionarios 
d~l Ayuntamiento de Madrid, fecha 2 del corriente, parti­
cipando que e! Consejo de Administración de dicho Monte­
pío ha acordado, siguiendo la costumbre de años anteriores, 
y con motivo de la próxima festividad del 18 de julio, que 
se conceda una mensualidad extraordinaria a las pensionis­
tas de la institución, rogando se disponga lo conveniente 
para que, C01110 igualmente viene realizando la Corporación 
Municipal, se abone la parte que afecta a las pensiones infe­
riores a 250 pesetas mensuales hasta la indicada cantidad. 
. Y se acordó de conformidad con dicho escrito, previó 
1l1forme de la Intervención Municipal. 

148. Se dió cuenta de una carta de don Ildefonso Fie­
rro remitiendo, con motivo ele la boda de su hija, un dona­
tivo ele 100.000 pesetas con destino al Colegio municipal de 
N uestra Señora de la Paloma. 

Y se acordó expresar a tan generoso donante la gratitud 
ele la Corporación, y facultar al Teniente de Alcalde Dele­
gado de Enseñanza, señor Gntiérrez del Castillo, a fin de 
que distribuya la citada cantidad para el pago de amplia­
ción de estudios y becas a aquellos escolares que sean acree­
dores a tales beneficios. 

Hacienda 

149. Aprobar la distribución realizada por la Adminis­
tración General de los Internados Municipales, que figura 
en e! expediente, de la cantidad de 150.000 pesetas consig-

628 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
== 

nada para curso~ de verano en la partida 584 elel vigente 
pres~p:lesto'.l J¡br~r la expresada cantidad a la referida 
Adl11111lstraclOn, qUIen, en su día, justificará su inversión. 

Gobierno interior y Personal 

150. Conceder al Vigilante ele Arbitrios don José Cer­
viña Cifuentes el pase a la situación de excedencia volunta­
ria, en las condiciones determinadas en los artículos 56 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona~ 
dos de Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
a.lguno, y sin que le sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación; debiendo ser amor­
tizada esta vacante, en cumplimiento del acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 27 de mayo de 1955. 

151. Aprobar el proyecto de contrato, que figura en el 
expediente, relativo a la prestación por parte de don Fede­
rico Ton'alba Soriano de sus servicios en trabajos monográ­
ficos relativos a la colección de porcelanas de la fábrica del 
Buen Retiro, existentes en el Museo Municipal; debiendo 
ser cargo el gasto de 25.000 pesetas, importe ele dichos tra­
bajos, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 198 del vigente presupuesto. 

152. Disponer, con motivo de los recursos de reposi­
ción interpuestos por los Maestros de Internados Munici­
pales don Emilio BaIlano Antón, don José Bardo Alfara, 
doña María Bermejo Boronato, don Guillermo Córcoles 
González, don Felipe Díaz Muiño, don Francisco Falcón 
Rodríguez, don Ange! Fernández Rodríguez, don Felipe 
Garrido Herreros, don Luis C. Gómez Gutiérrez, don Luis 
Gordo Lechuga, don Tomás Rafael Ruiz Rodríguez , don 
Tomás Sesé Lazcano y doña Micaela Suárez Fernández 
contra los decretos de la Alcaldía Presidencia por los que 
se les denegó el reconocimiento de determinados servicios 
prestados con carácter interino y C01110 becarios, que se es­
timen parcialmente los referidos recursos, en el sentido de 
reconocer a los interesados el tiempo de servicios prestados 
como Maestros internos interinos, en las condiciones deter­
minadas en el primer párrafo del segundo apartado del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo ele 1947, 
elesestimándose los referidos recursos por lo que se refiere 
a los servicios prestados en cargo de la clase expresada 
que no reúnen las referidas condiciones y a los pre tados 
como becarios; debiendo proceder ,la Sección de Gobierno 
interior y Personal a determinar la situación que a caela uno 
de los afectados por este acuerdo les corresponde con arre­
glo a los servicios que en el m1smo se le reconocen. 

153. Resolver, en 10 términos corUenidos en el infor­
me fecha 7 de mayo del corriente año, que figura en el 
expediente, emitido por el Negociado de Policía Municipal 
y Personal Obrero, de la Sección de Gobierno interior y 
Personal, los casos dudosos que se han presentado al llevar 
a cabo el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26 de diciem­
bre de 1956, por el que se reconoció el carácter de fijo al 
personal sirviente de las cantinas escolares con más ele cinco 
afias de antigüedad. 

Se levantó la se ión a la una y veinticinco minutos ele 
la tarde. 
'1""'11""11'1"1"1,""\"\,'\"\/'\"1"\,°\",,'1""'11'1"\"1""'1""'\"""/"""'\""'1,'"",°"'\/"""'1/,\,°1"\"\""'1"'1°",\,-

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que por el Bando de 1 de agosto de 1956 
se inició una campaña ele silencio en esta capital que, justo 
es reconocer, fué secundacla de una manera eficaz por la 
casi totalidad del vecindario, especialmente por los conduc­
tores de vehículos al suprimir las señales acústicas. 
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Sin embargo, se estima necesario recordar 10 fundamen­
tal de dicho Bando, y en su virtud, vengo en disponer: 

Primero. Querla terminantemente prohibido en toda la 
capital cualquier clase ele midos producidos por radios, alta­
voces, músicas, cánticos, charlas en alta voz por pandillas 
o tertulias en las puertas de las casas , señales acústicas de 
cualqu ier clase de Yehículos y tubos de escape. 

Segundo. El uso de radios en cafés, bares y domicilios 
particulares se consentirá durante el día, siempre que su 
potencia no constituya molestia para los vecinos, pues si 
se formulasen reclamacione y se comprobase su veracidad 
serían aquéllas prohibidas ; y 

T ercero. Las infracciones de estas di sposiciones serán 
castigadas con multas hasta de 500 pesetas. 

La Alcaldía Presidencia espera confiadamente que el 
vecindario atenderá este ruego, como lo hizo el verano 
pasado, evitándole la imposición a los contraventores de 
las sanciones, que serán exigidas con todo rigor. 

~Iadrid , 6 de julio de 1957.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ: F INAT y ESCRIVÁ DE R01lJANÍ, Conde de Mayalde. 

* * .. 
En uso dc las facultades que 111e están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LI CENCIAS DE APERT URA 

D011 Angel Arribas Rodríguez, para pescadería en la 
ca1le de Jos Mártires de La Ventilla, 9. 

Doña Patricia Moreno Herraiz, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Rafael Juan)' Seva, 8. 

Don José Bernardos Rubio, para venta de relojes ordi­
narios en la calle ele JVlarcelo Usera, 3-!-. 

Don Domingo del Rincón Sáenz, para taller de colcho­
nería en la calle de Marcelo Usera, 143. 

Don Mariano Galindo Díez, para chamarilería en la 
calle de los Manchegos, 10. 

Don Francisco Ortiz Reyes, para peluquería de seño­
ras en la calle de Nicolás Sánchez, 122. 

Don Bax Basilio Ballestín, para agencia de transportes 
e11 la calle de l\Iartínez Corrocháno, 39. 

Doña Josefa Moreno Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Feijoo, 6. 

D011 Francisco Iribarri Baillo, para despacho de reca­
dero en la calle ele Murcia, 14. 

Doña :\Iarcelina Sotoca Tello, para taller de fontanería 
en la calle de Murcia, 28. 

Don Mariano Cervigón Pascual, para taller de tinto­
rería en la calle de Sánchez Pacheco, 23. 

;-.: utrición A.nimal Equilihraela (S. A), para oficina en 
la ca1] e de Sagasta, 13. 

Doña Antolina Manzano Fernández, para fábrica de 
tubos de cemento en la calle del Platino, 36 (Villaverde). 

Don Luis Ortiz Pérez, para casquería en la calle ele 
.\lal1uel Pérez, 23. 

Don Cástor García del Amo, para fábrica ele churros en 
la calle de Manuel Muñoz, 13. 

Don Santiago Fresno Crespo, para fábrica de pantallas 
de papel en la calle ele Olid, 4. 

Don Demetrio . lvarez Carmona, para taller ele repa­
ración y venta ele calzado en la avenida de Oporto, 15. 

Don \ -icente Pozo González, para oficina de exportador 
de especias en la calle del Maestro Alonso, 17. 

Don Yicente López Ortuño, para venta de material 
fotogrático en la calle ele l\Iarceliano Santamaría, 11. 

Doña :\licaela Ferrer Sainz, para sombrerería y cami­
sería en la calle Mayor, 18. 
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Don Fernando Ferrer Balaguer, para taller de sastre 
en la calle de la Montera, 12. 

C. 1. P. R. A (S. A), para depósito cerrado en la calle 
de lVIurcia, 20. 

Don Benigno Caldeiro N úñez, para venta de calzado 
fino, C01110 cambio de nombre, en la calle ele Narváez, 8. 

S. O. F. 1. C. O. R E. X. (S. A.), para oficinas en la 
calle de Núñez de Balboa, 39. 

Doña Gabina López Díez, para despacho de tinte en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 83. 

Don Benigno Martín Sierra, para casa de huéspedes 
en la calle de Torija, 10. 

Envases Industriales (S . .A.), para depósito cerrado en 
la calle de Rufino González, 2. 

Don Manuel Pla Conzález-Nandín, para oficina en la 
calle de N úñez de Balboa, 39. 

Don Olegario Cuevas Chico, para pescadería en el l\Ier­
cado de Chamberí, cajón número 5 y 6. 

Don Enrique Díaz Fraguas, para casquería en el l\ler­
cado del Generalísimo, cajón número 37. 

Doña J oaquina Aguirre Sánchez, para peluquería ele 
señoras en la calle ele la Arquitectura, 53. 

Don Manuel Jiménez ele la Cruz, para venta de cale­
facciones en la calle ele las Delicias, 9. 

Don Antonio Canelelas Madrid, para depósito de mer­
cancías en la calle de las Delicias, 9. 

Don Angel Romero Martínez, para venta ele confeccio-
nes en la calle de Fuencarral, 77. ' 

Banco de Santaneler, para agencia bancaria en la calle 
del General Mola, 8. 

Don Juan Murillo Fernández, para venta de tejidos )' 
confecciones en la calle elel General Ricardos, 77. 

Don Francisco San Juan Casado, para mercería y per­
fumería y venta de calzado ordinario en la calle de la Go­
londrina, 21. 

Don Luis Terrón l\1éndez, para venta de loza, porce­
lana y cristal en la calle del General Ricardos, 47. 

H aro (S. L.), para domicilio social en la calle e1el Doc­
tor Esquerdo, 99. 

Auto Electricidad (S. A), para venta de acessorios dc 
automóviles y aparatos electrodomésticos en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 49. 

Don Alfonso Cerezo elel Barrio, para venta de camise­
ría por mayor en el paseo de Extremadura, 150. 

Doña Rosario Martínez García, para mercería y perfu­
l11ería en la calle del Doctor E querdo, 7. 

Don Braulio Mingo López, para venta de muebles de 
pino en la calle e1el Carnero, 4. 

Doña Victoria Ballesteros Rubia, para venta ele frutos 
secos en la calle de Espinela, 15. 

Don Nicolás Cerezo Adeva, para venta de tocino y 
jamón en el Mercado del Generalísimo. cajón número 173. 

1. C. A B. (S. A.), para agencia de viajes en la a"e­
nida de José Antonio, 55. 

Doña Carmen Gutiérrez Sañudo, para mercería' y per­
fumería en la calle ele las Islas Aleutianas, 23. 

Doña Eloísa Tornero Hernán-Pérez, para obrador de 
modista con géneros en la calle ele Fernán González, 51. 

Doña l\Iaría de los Dolores Gago Otero, para acaelemia 
de ieliomas en la calle ele las Hileras, 4. 

Doña Carmen l\lartínez Ostendi, para venta ele confec­
ciones y juguetes en la calle ele Gaya, 87. 

Don Antonio García Plaza, para verdulería, como cam­
bio ele nombre, en la calle ele Mallorca, 5. 

Don Roque Barrios García, para tienda de cOl11estibk~ 
en la calle ele la Osa Mayor, 12 y 14. 

Doíia l\Iaría del Carmen elel Valle, para pensión en la 
calle ele Monte Esquinza, 14. 

Don Aníbal l\lartín Goozález, para taberna en la calle 
del l\Iarqués de Zafra, 14. 
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Prefabricados y Construcciones (S. L.), para fábrica de 
elementos prefabricados para la construcción en la calle E 
(prolongación de la de Santa Leorior). 

Don Eugenio Villanueva, para peluquería de señoras en 
la cuesta de Santo Domingo, 10. 

Don Eve!io H ernando, para tienda de ullramarinos, 
como cambio de nombre, en e! paseo de Onésimo Redondo 
número 28. ' 

Doña Carmen Val González, para peluquería ele seño­
ras en la avenida de Oporlo, 13. 

Inmobiliaria Constructora de Viviendas Económicas 
(Sociedad anónima), para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Martín Rodríguez Parrilla, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de la Menta, 7. 

La Equitativa Nacional (ComP!lñía anónil11á de seguros 
y reaseguros), para oficinas en la calle de Alcalá, 63. 

Productos Asfálticos (S. A.), para domicilio social v 
oficinas en la calle de! Arenal, 9. . 

Don Ange! Jil11énez Gil , para oficina de especulador en 
especias en la calle de Alonso Heredia, 23. 

Don José Vilches Estévez, para taberna, C01110 cambio 
ele nombre, en la calle de Béjar, 15. 

Doña Paulina Barba Mendo, para casa de huéspedes e11 
la calle de Lagasca, 49. 

Carbones de Peñarroya y Puertollano (S. A.), para do­
micilio social provisional en el paseo de la Castellana, 16. 

Don Fabián Esteban Bolaños, para venta de frutos se­
cos en la calle de Emerenciana Zurrilla, 29. 

Don Enrique Jerez Martín, para taller de sastre en la 
calle de López de Hoyos, 95. 

Don Miguel Díaz Verdú, para frutería y verdulería e11 
el paseó de la Estación, S. 

Don Gregorio Alonso de la Obra, para frutería y ca­
charrería en la calle de Elisa, 18. 

Don Angel Rodríguez Ortega, para lechería y eslablo 
en la calle de Angel González Tejedor. 7. 

F. F. F. (S. L.), para almacén de especialidades farma­
céuticas en la calle de Cecilio Amorós, 4. 

Don Julián Gonzalo de Migue!, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Antonio Arias, 18. 

Don Baldomero Hera Mejías, para ferretería y drogue­
ría en la calle de Algorta, l. 

Don José Bouza V ázquez, para cambio de novelas y 
estampas en la calle de Fernán González, 44. 

Doña Virtudes Barrero Garrido, para casquería en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 323. 

Ingeniería y Construcciones Marcor (S. A.), para ofici­
na de contratista ele obras en la calle elel General Mola. 9. 

Don Cipriano Romo Muñoyerro. para venta de fiam­
bres en la calle de Joaquín García Morato, 49. 

Don Aurelio Castro Pérez, para abacería en el Mercado 
de Antón Martín, cajón núme¡:os 22 y 23. 

Don Marcelino Gómez Criaelo, para alquiler de carros 
de mano en la calle de la Sierra ele Meira, 7. 

Doña Luisa Valdés Alvarez, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario y libros rayados en la calle ele Valle­
hermoso, 94. 

. Cimientos y Estructuras (S. A.). para oficinas en la calle 
de Menorca, 42. 

Industriales Comerciantes Madrileños Agrupados (So­
ciedad anónima), para almacén de aceites por mayor , C0l110 

cambio de nombre, en e! paseo ele los Melancólicos, 17. 
Don Angel Cruz Redondo. para fábrica de parches y 

abarcas en la calle de YaIJehennoso, 3. 
Don Santiago Vallejo Ortiz, para venta de tejielos, como 

cambio de nombre, en la caIJe ele Postas, 10. 
Doña Teresa Albarrán Arias, para taberna, C01110 cam­

bio de nombre, en la calle de Raill1undo Lulio, 24. 
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Don Pablo González Crespo, para taller de serrar 111a­
dera en la carretera de Villaverele, 7. 

Fundición Tipográfica Nacional (S. A.), para yenta eJe 
maquinaria y taller de fundición de tipos de Ílnprenta en la 
calle de Tomás Bretón , 47. 

Don Cándido Alguacil Andrades, para fábrica de pas­
leurización de leches en la calle ele Alonso de! Barco, 2. 

Don Alberto de León Murúa, para confitería con horno 
fábrica de bombones y venta de loza entrefina en la plaz~ 
del Angel, 1. 

Don Pedro lbáñez Fernández, para taller de construc­
ción de máquinas y carga de baterías en la calle de Anto­
nio Acuña, 12. 

Don Fernando DÍaz Sánchez, para pastelería con horno 
y venta de fiambres en la calle de Ferraz, 49. 

Iuñoz y Ordóí'íez (S. L.), para taller ele ajusle con sol­
dadura en la calle de! Teniente Corone! Noreña, 15. 

Doña Concepción Puente Yagüe, para taberna en la 
calle de Juan Mazo, 21 (Vallecas). 

Compañía Minera del Pisuerga (S. A.), para oficinas 
en la calle de Fernánelez de la Hoz, 94. 

Don Angel ] iménez González, para taller de protésico 
dental en la calle de Vicente Caballero, 9. 

Don Narciso González, para taller ele herrero cerrajero 
en la calle de Antonio Vicent, 60. 

Don Manuel Catalán Raso, para venla de relojes ordi­
narios en la calle de las Botoneras, S. 

Don Antonio Castillo González, para carbonería en la 
calle de Berástegui, 25. 

Don Eduardo JVlajares Sotillos, para frutería en la ave­
nida de Aster, 7. 

ESTnlAClÓ:V DE RECURSO 

Don Angel Güil Corral, para frulería en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 43. 

DESESTIMACIÓN' DE RECURSO 

Don Ru bén J iménez Requena, para imprenta en la calle 
del Conde de Cartagena. 35 . 

l\Iadrid, 8 de julio ele 1957 .-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FUiAT y ESCRIvÁ DE ROMAN1, Conde ele Mayalde. 

'\I'I,"I-U'II'II'I""'\I',",I'\"I"I/'I"\I"I"I'"",'"'\1'\1"","11""\1',,°\"1"'1'\1'11'11'11'11""\1'\"11'1"11'11'11'11·.1""\1" ,'11-

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por aCllerdo del A,,/l/1tallliel/to PIel/O de 12 de abril último, 
por la presente se ~OIlVOca COI1(UrSO para proveer una plaza 
de JngeniNo i1ldustrial , (on arreglo .a las bases que se pu­
blical/ a continuación, adaptadas al ll[(e7'0 regla/.nento soúre 
régilllen gcneral de oposiriones -" C01'1cursos, y por las que 
se a1lUlall las q/fe se i1lsertaron en el Boletín Oficial de la 

Provincia dc 16 de 1IIa)'0 del corrie/lte aiío 

BASES 

Primera. Es obj elo ele esta cOll\'ocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de concurso, ele una plaza de Ingeniero 
industrial ele los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de 
Madrid, dotada con el haber inicial de 15.000 pesetas anua­
les, que se irá incrementando con e! 10 por 100 progresivo 
por cada cuatro de servicios prestados ininterrumpidamente 

Ayuntamiento de Madrid
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a la Corporación, más una gratificación de 12.000 pe etas 
anuales, y con los derechos y obligaciones consignados en 
el reglamento de los Servicios Técnicos y en los acuerdos 
y disposiciones legales de carácter general que le sean de 
aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, ~ [unicipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase. 

Tampoco podrá en ningún caso el que resulte propuesto 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Tercera. Por tratarse de la proyisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Se español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la ele cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

Los que fueran funcionarios del Ayuntamiento de Ma­
drid en la fecha de la convocatoria, así C0l110 los que des­
empeñen alguna plaza con carácter interino en la indicada 
fecha, podrán presentarse al concurso aunque ~'(cedan de 
la edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran CUl11-

plida en el momento de su designación para el cargo que 
ostenten. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del E stado, Provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) I'\ o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

f) Estar en posesión del título de Ingeniero industrial. 
g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­

tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 
Quinta. Se estimará C01110 mérito preferente el haber 

desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales y la especialización en las funciones. Estos méritos 
tendrán que demostrarse mediante certificaciones expedidas 
por las entidades correspondientes. 

Sexta. Los concursantes presentarán los certificados 
acreditativos de su laboriosidad y súficiencia, expedidos por 
las entidades a cuyas órdenes hayan trabajado, indicando 
las fechas y los períodos de tiempo en que los hayan reali­
zado, pudiendo también presentar otros trabajos realizados, 
indicando su fecha, con los documentos que garanticen su 
autenticidad . Todos estos certificados deberán acompañarse 
Con una declaración jurada de los mismos. 

Séptima. Las in tancias, en las que deberán manifes-
tar, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones CJue para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta, acompañadas de los documentos 
que estimen oportuno alegar y del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría ele Yilla la cantidad ele cincuenta 
pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, y se presentarán personal­
mente, o por mandatario debidamente autorizado, en el 
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Registro General del AYUlJtamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la localidad. 

Octava. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en el concurso, los aspirantes serán con\'ocados para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado e) de la base cuarta. 

;\' avena. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletin Oficial de fa Provincia, y 
será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, el Ins­
pector general de los Servicios Técnicos, con facultad de 
delegar en un Director o Ingeniero Jefe; un Profesor de la 
Escuela Especial de Ingenieros industriales, un represen­
tante del Colegio Oficial de Ingenieros de la misma espe­
cialidad y el de la Dirección General de Administración 
Local, si este organismo lo considera oportuno; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario administrativo en 
quien elelegue. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de cada 
uno ele aquéllos, que calificarán con arreglo a' su criterio, 
pueliendo atribuir a cada concursante ele cero a diez puntos. 
La media aritmética ele las puntuaciones atribuícJas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por 10 
menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoseguncla. Para resolver los empates que puedan 
surgi r en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de prefencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 244-5 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración 10ca1. 

Décimotercera. El Tribunal elevará propuesta uniper­
sonal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por 
conducto de la Alcaldía Presidencia. a favor del concur­
sante que haya obtenido mayor calificación, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá 
la faCilItad de declarar desierto el concurso. 

Décimocuarta. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta 
de nomhramiento, los siguientes documentos, acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta de la convocatoria: 

Partida de nacimiento, que deberá est<;lr legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial ele Madrid. 

CertifIcados del Registro Central de Penados y Rebel­
des y de la Alcaldía ele su residencia . 

Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., o de la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Certificado de haber sido depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
concursante. 

El título de Ingeniero industrial, o el resguardo del 
pago de los derechos del mismo. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, 110 podrán ser nombrados, y queelarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la · responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad de la instan­
cia solicitando tomar parte en el concurso. 

6~1 
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Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad ele sus miembros, queda 
autorizado para resolver las duelas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el btten orden elel concurso en 
todo lo no previsto eh estas b;¡ 'es; y 

Décimoséptima. El que sea nombrado deberá tomar 
posesión del cargo en el plazo ele treinta días, contados a 
partir del siguiente al en que le sea notificado el nombra­
miento, quedando en situación de cesante en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 2 de julio de 1957. - El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
ORDEN CIRCULAR 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
27 de febrero de 1957, quedó enterado del decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 12 del mismo mes y año, que se inserta a con­
tinuación: 

"La creciente importancia llUC la Estadística viene adquiriendo 
en los diversos campo de la investigación no puede ser desconocida 
o soslayada ¡Jor el Ayuntamiento de Madrid, si se quiere mantener el 
prestigio que en todos los órdenes le impone su rango de capital 
de la nación. Hasta no hace muchos años, la Estadística municipal se 
limitaba casi exclusivamente a la rama demográfica; pero hoy, para 
cumplir exigencias de la Superioridad o satisfacer demandas de 01 ras 
entidades investigadoras, se extiende a los Servicios sanitarios, a 
mercados de consumo y matadel'os, a transportes y accidentes de 
circulación, a construcción de edificios y apertura de establecimien­
tos comerciales o industriales, a Servicios contra incendios, a comu­
nicaciones postales, telegráficas y aéreas, a transacciones de la pro­
piedad urbana, Bolsa, etc., y deberá ser completada con el estudio 
de otros fenómenos colectivos de la vida elel Municipio que se con­
sideren de interés. 

Para que la labor estadística responda a la realidad de los hechos 
obj eto ele investigación, es imprescindible que las fuentes de infor­
mación sean seguras, claras y constantes, y que los c1ementos por 
ellas suministrados llegueu debidamente coordinados al organismo 
centralizador. 

Aunque, en reducidos casos, se observa que por faltar a esto, 
principios no se pueden confeccionar algunos trabaj os solicitacfus 
por el Instituto Nacional ele Estadística, por las Jefaturas Proviu­
ciales de Estadística y de Sanidad y oh'os diversos organismos 
ministeriales, por entidades científicas, culturales o mercantiles, por 
las Delegaciones de Servicios municipales, por la Prensa, cte., sin 
que tampoco falte algún caso en que, por ser distintas las depen­
dencias que confeccionan estadísticas sobre un mismo fenómeno 
colectivo, no concuerden sus resultados. 

Por tales razones, para el perfeccionamicnto y buena marcha ele 
la Estadística municipal, y para poder cumplir debidamente las obli­
gaciones que en esta materia impone a los Ayuntamientos la legis­
lación general, vengo en disponer: 

Artículo 1.0 La Sección Municipal de Estadística, dependiente 
de la Secretaría General del Ayuntamiento, tiene como misión pri­
mordial la confección, rectificación y custodia del padrón municipal 
de babitantes y la centralización de las estadísticas de interés pú­
blico elaboradas por los Servicios municipales, sin perjuicio de las 
demás funciones que tiene encomendadas. 

La centra!i4aoión comprenderá todas las operaciones del proceso 
estadístico en las investigaciones atribuídas a la Sección y la coor­
dinación de las estadísticas elaboradas [Jor los distintos Servicios 
municipales. 

Art. 2.° En el término de un mes, contado a partir de la publi­
cación de este decreto en el BOL~;Tix m:¡, AYUNTAMlENTO DE MADRID. 
todos los Directores, Jefes de Sen'icio o de Sección remitirán a la 
Sección Municipal ele Estadística relación de los trabajos realizados 
en sus respectivas dependencias que pudieran ser de interés estadís­
tico, acompaiiada de 105 cuadros correspondientes, con indicación de 
si deberían publicarse mensual o anualmente. 
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En lo sucesivo remitirán igualmente a dicha Sección, en la misnla 
forma, relación de los nuevos trabajos que surjan y puedan tener 
interés para la Estadística. 

Art. 3.° Estudiados por la Sección Municipal de Estadística I(/~ 
trabajos a que hagan referencia las anteriores relaciones. determi_ 
nará cuáles reúnen actual interés estadístico para su publicación, bien 
en el boletín mensual o solamente en el anual, comunicándoselo a 
la Secretaría General para que ordene a los Servicios respectivos la 
periódica remisión de los datos interesados. 

Art. 4.° Con el fin de simplificar trámites en el proceso esta­
dístico, el Jefe de la Sección queda autorizado pal'a relacionarse 
directamente con todos 10 Directores, Jefes de Servicio o de Sec­
ción del Ayuntamiento ele Madrid, de quienes podrá solicitar las 
aclaraciones o datos complementarios que juzgue necesarios. 

ArL 5.° Ninguna dependencia lIlunicipal podrá publicar estadís ­
ticas si no es por conducto de la Sección Municipal de Estadística. 
ni facilitar trabajos de esta clase a dementas ajcno> a la Corpo­
ración. " 

Lo ljUe de orden del excelentísimo señor Alcalde Presidente 
traslado a V. S. para su conocimiento y debido cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JO~É 

FERN.\NDEZ-VILLA. 

* * '" 

SUBASTA 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar las obras de reparación de la Es­
cuela de Cerámica, el excelentísimo señor .\lcalde, por su decreto 
de 2 del coniente, se ha sel-vido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Ofi­
cial de la Pro1'incia del día 10 de mayo último. 

Los correspondientes pliegos se halJarán de manifiesto en csta 
Secretaría, durante las horas ele diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha llueva subasta tran cu­

nidos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, ele la publicación del correspondiente anuncio en el Bolel.íll 
Oficial de la Pro7.'incia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo seÍlor A lcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN ,í.)lDEZ-V IL1.A. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

~ Objeto de las sUCastas y concursos 

I SUBASTAS 

12 - 7 - 1957 l Obras de construcción de columba­
rios en la Necrópolis de Fuenca­
na!. - Presupuesto de contrata ... 

17 -7 - 1957 Obras ele pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Pedro Labordc, entre la 
carretera de Valencia y la calle del 
_ \rroyo de! Olivar. - Presul)Uesto 
de contrata .............................. .. 

17 - 7 - 1957 Obras de explanación y construcción 
de alcantarillado en la calle ue J a­
vier 1\Iiguel, de acceso al poblado 
de San José (primera fase).-Pre-
supuesto de contrata .... ........ ...... . 

17 - 7 - 1957 Obras de reparación en la Escuela 
de Cerámica. - Presupuesto de 
contrata ........ ........................... . 

31- 7 -1957 Pavimentación de la calle del Ver­
derón.-Presupuesto de contrata ... 

PeselilS 

298.512,98 

1.615.332,86 

1.202.987,26 

213.751,08 

1.117.808,02 
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Fechas 

31 - 7 - 1957 

10-7-1957 

10 - 7 - 1957 

10 - 7 - 1957 

12 - 7 - 1957 

12 - 7 - 1957 

13 - 7 - 1<i57 : 

17 - 7 - 1957 

17 - 7 - 1957 

17-7 - 1957 

10-7-1957 

10 - 7 - 1957 

1.2-7-1957 

12 - 7 - 1957 

Objeto de las subastas y concursos 

I 
Obras de pavimentación de la calle 

del Pelícano.-Prcsupuesto de con-
trata ................................. , ...... . 

Obras de explanación en la calle de 
Jesús Maestro, entre la de Juan 
Vigón y la avenida de las Islas 

~~!~in~.: .. ~ .. ~.~e .. ul~tlest~ .. d.~ .. c.~:1~ 1 
Obras de explanación e instalación 

de encintado en la calle de Juan ¡ 
Vigón, entre las de Guzmán el 
Bueno y Santandcr.-Presupuestol 
de contrata .............. .. .............. . 1 

CONCURSOS 

Instalación de alumbrado público en 
el sector número 1 del distrito de 
las Venta~. - Presupuesto de con-
trata ........ . ............................... . 

Adquisición de lámparas especiales l 
y accesorios con destino a instala­
ciones de alumbrado.-Precio tipo. 

Obras de instalación de alumbrado 
en el barrio del Lucero (segunda 
fase).-Pl-esupuesto de contrata ... 

Obras de instalación de alumbrado 
fluorescente en faroles del aíum­
brado público.-Precio tipo ......... 

Instalación de alumbrado público en 
la Colonia municipal General Pri­
mo de Rivera. - Presupuesto de 
contrata .............. ... .................. . 

Adquisición de 1.900 pares de Dotas 
de elástico en box-calf negro, con I 
piso de suela y destino al Cuerpo 
de Policía Municipa1.-Precio tipo. 

Obras de abastecimiento de agua al 
barrio de Carabanchel Alto (ter­
cera etapa). - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de instalación de alumbrado 
en el paseo de San Antonio de la 
Florida.-Presupuesto de contrata. 

Instalación de alumbrado en la calle 
de López de Hoyos, entre las de 
Cartagena y Arturo Soria. - Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Para reclamaciones por oc¡'o días Mbites, 
que eJ,,,pezará'll a correr y contarse desde 
el siguiente al e,t que aparezca ¡,iserto el 
correspondiente an"ncio etl el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán, en la 

fecha que al margen se indica: 

Instalación de alumbrado público en 
la Colonia municipal General Pri­
mo de Rivera. - Presupuesto de 

Pesetas 

1.1 S2.7Ó3,15 

925.124,40 

1.332.124.39 

1 S 1.t¡42, 12 

478.917,08 

163.760 

158.ú20 

172.500 

456.475 

2.202.105,01 

1.140.300,85 

915.259,78 

contrata .............. ... . . ..... .. . .... ..... 172.500 
Obras de instalación de alumbrado 

fluorescente en faroles del alum-
brado público.-Precio tipo......... 158.620 

Obras de explanación e instalacióJi 
de encintado en la calle de Juan 
Vigón, entre las de Guzmán el 
Bueno y Santander.-Presupuestol 
de contrata ............ ........ ........... 1.332.124,39 

Obras de explanación en la calíe de 
Jesús Maestro, entre la de JIlL 
Vigón y la avenida de las Islas 
Filipinas . . - Presupuesto de con-
trata ......................................... 925.124,40 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :Madrid. se anuncia al público que Líneas Aeropos­
tales Venezolanas proyectan instalar un grupo electrógeno de 10 ca­
bal10s de fuerza y un alternador de 8,50 kilovatios en la casa núme­
ro 60 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
eXllondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

8 de ju~o de 1957 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e~tilllen conveniente . 

.\Iadrid, 2 de julio de 1957.-·EI Secretario general, JUAN .TOSt: 
FERNÁNDF.7.-VIU.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Antonio García 
Rebollo proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 
),ú8 caballos, en la casa número 14 de la calle de Santa Juliana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ¡¡resente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDF.7.-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Díaz proyecta instalar un armario frigorífico, con un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza, en la casa número 16 de la ronda de Valencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació;l 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOS}: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la "illa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Fernindezr 
Marinas Martínez proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 6 de la calle de San José. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por es_crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDF.Z-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipafe; 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que Inmobiliaria Gómez 
Hermanos (S. A.) proyecta establecer ulla carpintería mecánica. 
con dos electromotores con fuerza total de cuatm caballos, en la casa 
número 7 de la calle de Lucio del Valle. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indnstl'ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de :Uach-id, se anuncia al público que don Francisco 
Simarro Lara proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza 
total de 0,77 caballos, en la casa número 1 de la calle de las Platerías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1957.-EI Seeretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN'DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ga­
llardo Durán proyecta establecer una fábrica de artículos de plástico, 
con ocho máquinas de coser, en la casa número 18 de la calle de. Jos!: 
Calvo. 

633 

Ayuntamiento de Madrid



8 de julio de 1957 BOLETIN DEL A YUN1' AMIENTO DE MADRID 
======================================================-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri a 
rxpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciún 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1957.-EI Secretario general, J L' A;-I Jos í, 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimic11to a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal.: 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cipria no Fraile 
~[artín proyecta instalar dos electromotores. con fue rza total de 
2,50 caballos, en la casa número 229 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren per j udicaclas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrantc el tér­
mino de ocho día s, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1957.-El Secretario general, J UAN JOSÍ" 
FERNÁNDEZ-V ILl A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que Cimentaciones 
Especiales (S. A.) proyectan establecer un taller de aj uste, con once 
electromotores con fuerza total de 18,29 caballos y soldaduras autó­
g'éna y eléctrica, en la casa número 31 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSf: 
Fr:RNÁXDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ;i lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que don Carlos Ma­
nuel de Otto Lardies proyecta instalar once electromotores. con 
fuerza total de 15,35 caballos, en sustitución de otros, en la casa 
número 13 de la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1957.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Blanco 
Moreno proyecta instalar dos hornos y tres electromotores. con 
fuerza total de 2,50 caballos, en la casa número 32 de la avenida de 
la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha iilstalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Mar­
tínez Blázquez proyecta establecer una fábrica de camas turcas, con 
un generador de acetileno, en la casa número 14 de la calle de! Olmo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

1Iadrid, 4 de julio de 1957.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
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Rey Casado proyecta establecer una fábrica de objetos de plástico 
con seis electromotores con fuerza total de 3,41 caballos y un horn~ 
eléctrico, en la casa número 27 de la cal1e de O'Donnell. 

Las personas que se consideren perj lIdicadas por dicha industria 
expondrán 1:>0r escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~Iaelrid, 4 de julio de 1957.- El Secretario genel'al, J UAN ] OSÉ 

FER:-I.\NDEZ - VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Marín 
Martínez proyecta instalar un electromotor ele un caballo de fuerza 
en su fábrica de gaseosas de la casa número 39 de la cal1e de Topete. 

Las personas que se consideren Jlerjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1957.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FiORNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro N'lVarro 
Guerrero proyecta establecer una (ábrica de gaseosas, con un electro· 
motor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 6 de la calle de 
Mariano Benlliure. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

lIadrid, 4 de julio de 1957.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la V illa de l1adrid, se anuncia al público que don Bernabé Alva­
rez López proyecta establecer un bar, con cafetera y un electromo­
motor de 0,33 caba llos de fuerza, en la casa número 45 de la calle de 
Moratín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~1adrid, 4 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunCia al público que E lect ro Mecánica 
Carabias (S. L.) proyecta establecer un taller electromecánico, con 
dos electromotores con fuerza total de un caballo, en la casa nú­
mero 2 de la calle de Santa Cruz ele Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1957.-E I Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Costa 
Refusta proyecta establecer una carbonería en la casa número 10 de 
la calle de Paula Díez (Carabanchel Bajo). 

Las personas Cjue se consideren perjudicadas por rucha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sofía Puertas 
Antón proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
3,10 caballos, ocho sopletes de gas y soldadura autógena por botella, 
en la casa número 7 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
minu de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN Jos ¡:: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don 1fanuel López 
Rozas proyecta establecer una carbonería en la casa número 12 de la 
calle de los Vascos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mario Pou 
Calatayud proyecta establecer un taller de labrar madera, con un 
electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa número 3 de la 
calle de José Villena (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUA:-I JosÉ 
FER N1Í.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anullcia al público que don Antonio Antón 
Gascó proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,10 caballos y soldaduras autógena y eléctrica en la casa núme­
ro 26 de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN/\NDEZ-VILLA. 

* '" * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín 
Mangas Galante proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 2,60 caballos y un transformador de soldadura de 10 kilova­
tios en la casa número 2 de la calle de las Mártires Concepcionistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ra fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN Jos í, 
l"ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fabricación Espa­
ñol;¡ de Vidrio Hueco (S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
vidrio y un taller de decorado, con quince electromotores con fuerza 
total de 42,25 caballos, en la casa nümero 48 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~radrid, 5 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEIl NÁ:mEz-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la \ ·ilIa de 1fadrid, se anuncia al público que Sociedad Electró­
nica (S. A.) proyecta establecer un taller con depósito y 13 electro­
motores, con fuerza total de 14,08 cabalIos, en la casa número 64 de 
la calIe de Lérida. 

La personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de juliu de 1957.-EI Secretario general, JUAN Jos ¡:; 
FIlIlNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle d~ 
Cipriano Sancho, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 so!Jre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Zabaleta, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayu 
de 1947 (BoletíJ/ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 5 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la tinca número 10 de la calle 
del Reloj, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
ele 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

t~elati vos a subastas y concursos, línea. • 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . • • • • • • • 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solici t.ada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETtN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de septiembre de 1957 

SECCJON DE CULTURA.-AETES GRAFICAS MUNICIPALES 
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